
EL INSTTTUTO MUN¡CIPAI DE PENSÍONES
LrcrAcrÓN PúBLTCA PRESENCIAL NÚt{EnO ,I.,,PEI tP I O4t 2O2O

EL INSTTTUTo MuNICIPAL DE PENsIoNEs POR CONDUCTO DE SU COMTTÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERViOO' CON FUNOAMEMTO EN LO

DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 1 FRÁCCIÓN IV, ¡TO, 5I FRACC¡ÓN I, 53, 54 Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAT'4IENTOS Y CONTRATACIóT'¡ OC SENVIC¡OS DEL ESTADO DE CHiHUAHUA, TIENE A EIEN COIWOCAR A TODAS LAS PERSONAS TÍS¡CIS O MORALES qUE

TTNCIN T¡,¡-TERÉS EN PARTICIPAR C¡¡ U UC¡MC¡óAI PÚSL¡CA PRESENCIAL ,iiJIPEILPTí04.T2O2O, RELATIVA AL SER,VIC¡O DE HE}iODTAL¡S¡S ET{ MODAIIDAD

DE coNTRATo ABrERro, REeuERIDo poR LA cooRD¡NAc¡ón oe senvtc¡os suBRoGADos DEL INsrITuro MUNICIeAL DE eENSIoNES, e¡'¡ uos Én¡r¡¡'¡os v
coNDrctoNEs euE A coNTINUAc¡óN se oescruger',¡:

DEscRrpcróN GENERAL DEL sERvrcro:

Y CONTENIDO A DETALLE DE LA EN LAS BASES DE TA PRESENTE

CALENDARIO:

C) LOS LTCTTANTES DEBERAII PRESET{TAR LOS SIGUTENÍES DOCUI¡IEilfO§:

t. oRIGINAL o coplA cEi.rtrtcADA y coplA s¡MpLE DE t-A coNsrANcIA oE SITUACIóN F¡scAL AcruALIzADA.
2. of,¡cINAL o coprA CERTIFICADA y coplA stMptE DEL REGI5TRo oru paonóN DE pRovEEDoREs DEL MUNroPto DE CIIIHUAHUA.
3. DOCUT{ENTACIO{ QUE ACREDITE ESTAR AL CORRIENTE DE sUS OBI.IGACIONES FISCALES.

*. eArANcE cqr.rener- que acneDrrE uN cAprrAL CoNTABLE mÍr'¡¡mo oe $ Too,ooo.oo (sETEcI!:NrOs !l! lE!9! 001100 llIL
5. DEC¡ARACIÓN ESCRITA Y BAJo PRoTESTA DE DEoR VERDAD DE No ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULOS 85 Y 1O3 DE TA LEY DE

ADQUI$CIONEs, ARRENDAMIEI{TOS Y COI,¡TRATACIóI Oe SrnV¡CroS DEL ESTADO DE CHIHUAiIUA.
O. CSCNTTO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE BAJO MOTESIA DE DECIR VERDAD. QUE CUEMTA CON FACULTADES SUFICINTES PARA COMPROMETERSE POR

sÍ o-poi su irepnritur¡o+ srN euE RESULTE NEcEsARro AcREDTTAR su eERSoNAUDAD Junio¡cl.
z. los oenÁs creulsrros euE ESTABLEcEN LAs BAs€s.

D) cosro DE pan¡rclpec¡ó¡:

ELcosro DE pARncIpAcIóN DEBERÁ REALIZARSE EN EL DEPARTAMENTo DE REcuRsos FIMNc¡ERos DEL INSTITUTo MUNICIPAL DE PENSIoNES, MEDIAIITE

PAGo EN EFEGfIVO A FAVOR DEL INSTITUTO MUNICTPAL DE PENSIONES POR Iá CANTIDAD NO RÉEMBOLSABLE DE IIAIOOúQ (MIL QU¡NIENTOS PESOS OO/1OO

MORAL.

E) coNDrcrorrEs paRA LA pREsrAcróf{ DEL sERvrcro, vtcENc¡A DE coI{TRATo Y Fonfia DE PAGo:

EL UCITANTE euE RESULTE GANADoR DEBERÁ pREsrAR EL sERvrqo LIcrrADo EN Los LTTGARES y coNDIcIoNES EsrABLEcIDos EN lAs BAsEs DE tA
pREsENTE ucrrectóH. LA vIGENCIA DEL coNTRATo stRÁ a penr¡n oE su FIRMA HAsrA EL 31 DE DIoEMBRE DEL 2020.

el paeo se repá MENsIAL DENTRo DE Los vEINTE ol¡s HÁe¡LEs coNTADos A pARTIR DE t¡ pRESENTAc¡ón or le FAcruRA coRRESPoNDIENTE.

n AñTtcrPro: EN LA PRESENTE UCTTACIÓN t'¿O Se OrOneAnÁ ANTICIFO.

G) pREsErvrAcrón oe pnoputsras, FALro Y GENERALTDADEST

r,. lu rÉerqtuo DEL Acro DE ApERTURA DE pRoruEsrAs se ¡¡¡ronumÁ REspEcro D€L LUGAR, FEcnA y HoRA euE se oenÁ A coNocER EL FALLo

CORRESPONDTENTE.

z. er- coMrrÉ DE ADeursrc¡oNE ARRENDAM¡ENToS y sERvIcIos DEL INSTITUTo MUNICIeAL DE pENsIoNE ArucARÁ PARA LA EvALUAoóN DE tAs
pRopuEsrAs EL 6RITERIp DE EVALUASóN BINARIo, poR Lo euE coN elsE en el rutÁus¡s v eve¡-unc¡ót'¡ DE LAs PRoR.tEsrAt AD.IUDICARÁ LA PARTIDA A

LA pERsoruA euE DE E¡trRE Los ucfrANTEs r€úNAN rAS @NDIcIol.Es LEGALEs, rÉot¡cts v ecorónrces REQUERIDAS Y GARANTIcEN

SATISFACToRIAMENTE EL GUMPLIMIEilTo DEL coNTRATo. 5I UNA vEz milSIDERADOS LOS CR¡TERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O FtÁS PCC)PIJESTES

5ATISFACEN Los REeSER¡MIEñTos, EL coNTRATo sE ao.¡uorcenÁ a eurEN nRE5ENTE LA posrupa solverre mÁs aa¡a.

3. LA cotwocAxTE, nrct¡z¡nÁ us pRopuEsrAs eue r.lo neúrue¡,¡ LAs coNDIcIoNEs ESTABLECIDAS EN LAs BA5€5 Y EN tá PRESENTE @NvocAToRIA.

4. Lo No pREVIsro EN EsrA coNvocAToRIA o EN LAs aAset seRÁ REsuELTo DE AcuERDo A LA LEy DE LA MATERTA, pon eu courrÉ DE ADqJIsIcroilEg
ARRENDAMIE¡ÍTOS Y SERVICÍOS DEL INSTITUTO MUT{ICIPAL DE PENSIONES

cHrHuaHUA, CHrH. 29 DE ENERO OE 2O2O

VILLASENOR
ARRENDAMIENTOS Y SERYICIOS DEL

: $i.600.ooo.oo§1.440.000.m

MUNICIPAL DE
RÍo SENA NO.

INSTITUTOEN EL

DE ESTA

toRAs DEL oi¡ u oeCIUDAD. A t^5 12!OO

PRESIDENTE DEL
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Miércoles 29 de enero de 2020. PERIÓDICO OFICIAL 461

AtfREDOCOLONH1100,
ESTA CIUDAD, A LAS l1:3O HORAS DEL DÍA (}5

OE FEBRERO DE 2O2O.

NO. 1100

EN UN HORARIO DE 9:o0 A.M A 15:00 I'IORAS EN EL

DEPARTAMENTO
MUNICIPAL DE:
oírs rnH¡erLEs
DE FESRERO.

]URIDI@ . DEL,. INSTITUTO
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r-os sAeADot DoMrNGos Y 03
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